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Decanato

RESOLUCION DECANAL N2 141-2024-FO-UNAP
San Juan Bautista, 07 de noviembre de 2024

VISTO:

El Oficio N2 109-2024-DAFO-UNAP, presentado por el Director de departamento Académico Dr. Jairo
Rafael Vidaurre Urrelo, sobre la aprobacién de las guias de practica.

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento de visto el Director del Departamento Académico de Odontologia Dr.
Jairo Rafael Vidaurre Urrelo, aprueba la Guia de Préctica de la asignatura Radiologia Estomatoldgica
I- Mg. Alvaro Percy Olarte Velasquez, correspondiente al semestre académico 2024-1i;

‘Que, teniendo en cuenta que la Guia de Préctica es un material didéctico instructivo cuyo objetivo es
identificar y comprender los principios éticos y deontolégicos que permitirén el futuro ejercicio de la

profesién odontoldgica en el aspecto moral y juridico, es procedente atender lo solicitado por el
recurrente;

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N2. 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Guia de Préctica de la asignatura Radiologia Estomatoldgica |,
correspondiente al semestre académico 2024-1l de la carrera de Odontologia, en mérito a los
fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolucién decanal.

ARTI'CU'LO SEGUNDO: RECONOCER como autor de la Guia de Practica al docente Mg. Alvaro Percy
Olarte Veldsquez.
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